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Ciudad de México, a 28 de abril de 2023 

, - , 
DIP. MARIA VIOLETA SOLANOS RODRIGUEZ 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
PRESENTE 

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a 

usted copia del expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO 
, 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTICULOS 55 Y 91 DE LA 
, , 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
, 

MEXICANOS, EN MATERIA DE EDAD MINIMA PARA OCUPAR 
, 

UN CARGO PUBLICO. 

PODER LEGISLATIVO 
e 
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SEN. VERÓNICA CAMINO FARJAT w z.mrc: =(d 
Secreta ia 



PROYECTO DE DECRETO 

r . r 

SE REFORMAN LOS ARTICULOS 55 Y 91 DE LA CONSTITUCION 
, 

POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
, , 

EDAD MINIMA PARA OCUPAR UN CARGO PUBLICO 

Artículo Único.- Se reforman la fracción II del artículo 55 y el artículo 91 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 

como sigue: 

Artículo 55. Para ser diputado se requiere: 

I .... 

II. Tener dieciocho años cumplidos el día de la elección; 

III. a VII •••• 

Artículo 91. Para ser Secretario de Estado se requiere: ser ciudadano 

mexicano por nacimiento, estar en ejercicio de sus derechos y tener 

veinticinco años cumplidos. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diariq Oficial de la Federación. 
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Segundo. Dentro de los 180 días naturales siguientes a su entrada en vigor, 
el Congreso de la Unión y las Legislaturas de las Entidades Federativas, 
deberán ajustar sus Constituciones y demás legislación que sea necesaria, a 
fin de dar cumplimiento al presente Decreto. · 

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.
Ciudad de México, a 28 de abril de 2023. 

SEN. Ald3.ANE>ROAAIV1ENTA MIER 
Presidente 

Se remite a las Honorables Legislaturas de los 
Estados y de la Ciudac:i-ee-Mé2S.!._co, para los efectos 
del artículo _,1-3sde la ConstituCTé~ Política de Jos 
Estados JJríldos Mexicanos.- Ciudad a México, a 28 
de abr'Vde 2023 . 
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